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de abril del a&o en curso, a 
si gruientes O ficin as  P osta les:

las

Mt»  de m aye de 1964.

N! 13308— L  3.212.31, a  fa v o r  
del Servicio A éreo d e  H onduras 
por el transporte de corresponden 
cia a  los diferentes lu gares del in - 

t tenor dei país, durante el m es  de 
" mareo del presente año, según  con  

trata aprobada en A cu erd o  N " .77, 
fecha 6 de enero del presente 

afio, Facturas N® 341247-341181 
Orden de Com pra N® 2079.

N! 13309.— L  862.49, a  fa v o r  de 
Aerovías N acionales de H onduras 
por el transporte de corresponden  
cía a los diferentes lugares del ín 
terior del país, durante el m es df 
mareo del presente año seg ú r  
contrata aprobada en A cu erd o  N  
18 del 18 de enero de 1964, F a c 
tura N® 340139, Orden de C om pra 
N* 2095.

N* 13310.— L  300,00, a  fa v o r  de 
Juan Graniotis, P u erto  C ortés , p o r  
el alquiler de la casa  qtíe o cu p a  
la Oficina» Postal en P u erto  C o r 
tés, durante el m es de m a y o  dei 

f  presente año, A cu erdo N® 353, de 
fecha 39 de febrero de 1964.

N» 13311.— L  166.66, a  fa v o r  de 
Marta Tulla E nam orado, L a  P az, 
por el transporte de corresponden 
cia entre La P a z  y  M aréala, lu 
gares intermedios y  v iceversa , du 
rante el m es de m ayo, del a ñ o  en 
curso, según con tra ta  celebrada 
al efecto y  aprobada con form e  
Acuerdo N* 55, del 11 d e  enero de 
1964 y  bajo Orden d e  C om pra  N® 
164, del 27 de enero de 1964, ad 
junta a  la  Orden de P a g o  ..
N* 13055, de fecha  13 de febrero  
del presente año.

N* 13312-— L  50,00 a fa v o r  de 
René Mejía Grosh, S iguatepeque, 
por el alquiler de la casa  que o cu 
pa la  Adm inistración de C orreos  
de Siguatepeque, departam ento de 
Comayagua, durante los m eses de 
abril y  m ayo del presen te  año 
Acuerdo N® 500, de fech a  28 de 
febrero de 1964

N* 13314.— L 25.00. a fav or  de J- 
Miguel Banega*s Om oa, dep arta 
mento de Cortés va lo r  p or  el al- 
quüer de la casa oue ocupa la O fi
cina Postal de O rcos, en el dep ar
tamento de Cortés durante el m es 
de abril del presente año.

K* 13315 — L. 2«W \ a fa v o r  de 
Dwnitila Vallecílic, Danli, E l P a 

raíso, p o r  v a lo r  de a lquiler de te 
casa  que ocu pa  la  O fic in a  P osta l 
de Danli, departam ento de E l P a 
raíso, durante el m es de m a y o  del 
presen te añ o : A cu erdo  N* 553, de
fe ch a  19 de f e b r # u  de 2964.♦

N® 13316.— L  2.579.30, a fav or  
de T a ca  Internacional, p or  el trans
p orte  de correspondencia  d e  T eg u 
ciga lp a , a  C en tro  A m érica , M éxi
co, E sta d os  U n idos y  otros países, 
según  con tra ta  aprobada durante 
el m es d e  abril del presente año, 
en A cu erd o  N* 23, del 6 de enero 
de 1964 y  N 4 194, del 23 d e  enero 
de 1964, O rden de C om pra  N* 1976, 
del 21 de abril de 1964, F actu ra  
N f' 22850, ad jun ta  a la presente.

N ! 13317.— L  154.50, a  fa v o r  de 
L óp ez  y  C ía., 100.000 e jem plares 

m o  de C e r t i f i c a d o s ,  papel 
atraza, fo rm a  S-Int. 9, F actura  

4829, O rden  de C om pra  N® 711.

D irección  General de C orreos, | 
T egu ciga lpa , O. C., Cuadra N ‘ , 
T -37, A v iso  N® 19975; A dm in istra 
ción  de C orreos, C om ayagüela , 
D . C-, C u ad ra  N* C -U 3 , A viso  N® 
20124; A dm in istración  «3c Segun
dar C íase, San  Juancito , A v iso  N- 
20148; A dm in istración  de C orreos, 
S an ta  R osa  de C opán, A viso  ..
N® 20159.

N ‘-‘ 13322.— L  151.10, a  fa v o r  de 
la E m presa  N acional de E n ergía  
E léctr ica , p o r  el sum inistro de 
en erg ía  e léctr ica , durante el m es 
de m g-'zo  del afio en  curso, a  las 
sigu ien tes  O ficinas P o s ta les :

D irecc ión  G eneral de C orreos, 
T egu ciga lpa , D. C., Cuadra  N® 
T-37-004 , A v iso  N* 19686; A dm i
n istra ción  de C orreos, C om ay a - 
güela , D . C., Cuadra N® C-113, 
A v iso  N® 19837; A dm in istración  
d e  Segunda C íase, San  Juancito, 
A v is o  N® 19861; A dm in istración  
de C orreos , S a n ta  R osa  de C opán, 
A v is o  N* 19872.

porte  de sa cos  de C orreos de con 
form id ad  con  lo  estab lecid o por 
la U nión P osta l de Jas A m éricas 
y E spaña los cuales fueron  em 
b i c a d o s  en A m apala  a B ord o  del 
V ap or N ortea m erica n o  "S a n ta  A n i- 
ta ” , v ia je  85 del d ía  10 de febre
ro de 1964, con form e detalle en 
F~ otura  N ! 64-34 (2 -64 } y  O /C  
N  ’ 2225, de  la  P roveedu ría  General 
de la República».

M es de ju n io  d e  1964.

N® 13 3 18 — L  463.50, a  fa v o r  de 
L ito g ra fía  S ú árez R om ero , p or  
100 ca ja s  de papel carbón, peso 
norm al, co lo r  negro, tam año carta  
(8 * é "  x  11” ) ,  con  capacidad de 1 
á 6 cop ias, con  esquinas opuestas 
cortadas, ca ja  de 100 h o jas, F a c 
tu ra  N* 8129, O rden d e  C om pra 
N® 1785.

N® 13319.— L  165.32, a fa v o r  de 
R iv era  y  Cía., p or  el sum in istro  
d e  m ateria les  para  una m áqu ina  
cop iad ora  V e r ifa x  K odak, al serv i
c io  del C orreo  N acional, según  de
talle con ten ido  en Orden de C om pra

N- 13323.— L  24.09, a fa v o r  de 
la  D ivisión  T erritoria l del N orte  
San  P ed ro  Sula, por el sum inistro 
de en erg ía  e léctrica  en las O ficinas 
d e  l£« A d m in istración  de C orreos  
d e  San P e d ro  Sula C ortés, durante 
el m es de febrera  y  m arzo  del año 
en  curso.

N : 13324.— L  12.00, a  fa v o r  del 
S A N A  A, p o r  el sum inistro de agu a  
p ota b le  a la s  O fic in a s  de la  Di 
re cc ió n  G eneral de C orreos , T eg u 
ciga lp a , y  A dm in istración  de C o
rreos, C om ayagüela , durante los 
m eses  de enero, feb rero  y  m arzo 
del presen te año, según  A v isos  

N® 1830, de la Proveeduría  G eneral! ^  T - 037004 y  01130G9-T037004 y 
de Ja R epú blica  y  F actura  •• ooi3Oti8-TO370O4-OU3OO9 ad jun tos

N® 13328,— L  5.40, a  fa v o r  d e  
S tandard  F ru it y  C om pany, p or  
el su m in istro  d e  en ergía  e léctrica  
en la  o fic in a  de la  A dm in istración  
de C orreos, de la  C eiba  A tlántida , 
durante los  m eses de m a rzo  y  
abril de l presente año.

N® 13330.—  L  40.00, a  fa v o r  de 
O felia  de Suárez, Y oro, p or  el a l
quiler de la  casa  que ocu p a  la» O fi
c in a  P osta l, en Y oro , departam en
t o  d e  Y oro , durante el m es d e  
m a y o  del presen te  año; A cu erdo 
N® 253, de fe c h a  19 de febrero  de 
1964.

N® 13331.-—L  800.00, a  fa v o r  de 
E N T S A  p or  el transporte d e  co 
rresp on d en cia  liv ian a  de A m apala  
a San L oren zo  y  de A m ap ala  a  los 
b a rcos  que fondeen , durante el 
m es d e  ju n io  de l año en  cu rso ; por 
el tran sp orte  a  bordo de los vapo 
res de la  corresp ond encia  pesada 
que del p a ís  rem ite  al ex terior  du
ra n te  el m es  de ju n io  del a ñ o  en 
cu rso ; con tra ta  celebrada  a l e fe c to  
y  aprobad a  según  A cu erd o  N® 22 
del 6 d e  en ero de 1964 y  b a jo  O /C  
N® 173 del 27 de enero de 1964 
E d ju n ta  a la  O /F  N ? 13032 del 
5  de febrero  de 1964.

N ' 13335.— L  15.00, a  fa v o r  * e 
A dela  O rtiz  E scobar, O m oa, p or  
el a lquiler de la  ca sa  que o cu p a  
la  O f cina  P osta l d e  O m oa, en el 
dep artam ento  de C ortés , durante 
oí m es de m a y o  del presente a ñ o ; 
A cu erd o  N® 353, de fechar 19 d e  
febrero  de 1964.

N® 13329.— L  118.50, a  fa v o r  d e  
la C om pañía  P e tro lera  C aliforn ia , 
p or  el sum in istro  de gasolina, 
con form e  detalle O rden de C om pra  
N® 893 y  F a ctu ra  N* 5626.

N® 13336.— L  250.00, a  fa v or  de 
A le jan d ro  A n ton io  R am írez, Y oro , 
por el tran sporte  de corresponden 
c ia  de Y o ro  con  destino a  Cedro-’ , 
lu gares  in term edios y  v icev ersa  
durante el m es de ju n io  del año  
e n  cu rso, segú n  con tra ta  ce lebrada  
a l e fe c to  y  aprobada  p o r  el pod er 
E je cu t iv o  en  A cu erd o  N® 54 del 
11 d e  en ero  de 1964, b a jo  Orden de 
C o m p ra  N® 172 del 27 de enero de 
1964 ad ju n ta  a  la  O rden  de P a g o  
N® 13937 del 5 de feb rero  de 1964.

N° 61407, ad juntas a  la  presente.

N® 13320.— L  144.85, a fa v or  de 
la E m presa  N acional de E nergía  
E léctrica , p or  el sum inistro de 
en erg ía  e léctrica , durante el m es 
de febrero  del año en curso, a  la s  
sigu ientes O ficinas P osta les;

D irección  Generad de C orreos, 
T eg u cig a lp a , D  C C uadra N® 
T -37 , A v iso  N® 19389; Adm inistra
ción  de C orreos. C om ayagüela, 
D C., C uadra N a C-113, A v iso  N ' 
19539; A dm in istración  de Según 
da Clase, San Juan cito, A v iso  N 
19573: A dm in istración  de Correos, 
S an ta  R osa  de Copán, A v iso  N 
19573

N® 13321.— L  95.40, a fa v o r  de 
la E m presa  N acional de E nergía  
E léctr ica , p or  el sum inistro de 
e n e 'g ia  eléctrica , durante eí m es,

a la presente.

N® 13325.— L 6.00, a fa v or  del 
S A N A A , por el sum inistro de agua 
p o ta b le  en Jas oficin as  de la  A d 
m in istración  de C orreos de C om a 
yagua*. du ia n te  los m eses de enero, 
fe b r e io  y  m arzo  del presente año, 
segú n  A v isos  N 13779-14652 
35542, a d ju n tos  a  la presente.

N® 13332.— L  69.70, a  fa v o r  del 
F on d o  G eneral de  Sum inistros, 
P roveedu ría  G eneral, por sum inis
tro  de repuestos para b o líg ra fos  
co lo r  n eg ro  y  azu l, según  detalle 
O /C  N® 089-S A , de la  P roveedu 
ría G en era l de la  República .

N® 13337.— L  800.00, a  fa v o r  d e  
B arto lom é O yuela  M artínez, por el 
tran sporte  de correspondenc i de  
T eg u cig a lp a  a  San L orenzo, :agar
res  in term edios y  v ice v e rsa  du
ra n te  el m es de ju n io  de) año en  
cu rso, segú n  con tra ta  celebrada al 
e fe c to  y  aprobada» con form e  A cu er
d o  N® 20 del 6  de en ero de 1964 
y  b a jo  O rden d e  C om pra  N® 269 deí 
27 d e  en ero  de 1964, ad junta  a la 
O rden de P a g o  N ‘ 13031 del 5 e  
feb rero  de 1964.

N® 13338.— L  20.06, a  fav or  d e  
J o rg e  F ernánd ez P az, Colinas, p or  
el a lqu iler de la ca sa  que ocupa» 
la  O fic in a  P osta l de Colinas, san* 
B árbara , durante io s  m ese» de 
en ero  y  febrero , du rante el p 
s e n te  año.

N® 13339.— L  10.00, a  fav or  de 
Valentina C abrera , Qüim istár., p or  
el a lqu iler de la O ficina  P osta l de 
Q uim ístán , Santa  B árbara , durante 
el m es de febrero  del presente a ñ o ; 
A cu erd o  N® 353, de fech a  19 Je 
febrero  de 1964.

N® 13326.— L  36.00, a fa v o r  de 
G abriel M. T alaver», Am apala, por 
el sum in istro  de energía  e léctrica  
en 1 ’  o fic in as  que ocupa la A d 
m in istración  de C orreos de A m a- 
pr>l n el departam ento de Va¿le, 
durante >-• s de  m arzo, abril 
y m a v o  del presente año.

JV® 13327 .— L  102. 90, a  fa v or  
de T ela  R airoad  C om panv, va lor 
que  le corresp ond e p o r  el tran s-j febrero  de 2964.

N® 13333.— L  20,00, a fawor de 
E m ilia  de A g ü ero , C edros, p o r  el 
a lqu iler de la casa  que ocupa la 
O ficin a  P osta l d e  Cedros, depar
ta m en to  de F ran cisco  M orazán, 
durante el m es de m ayo del pre
sente año; A cu erd o  N® 353 de fe 
cha  19 de febrero de 1964.

N " 13334.— L  100.00, a fa v o r  de 
M aría  E sth er A rias, Cholutecfr, 
por el a lqu iler de Ja casa que ocu 
pa  la  A dm in istración  de C orreos 
de la ciu dad  de C holuteca , durante 
el m es  d e  m a y o  deí presente año; 
A cu erd o  N* 353, de fecha  19 de

N*13340.— L  200.00, a  fa v o r  d *  
A lb e rto  O ch oa  M artínez, V a llé  de 
A n geles, p o r  el tran sporte  Je c  -  
rrespon den cia  de T eg u cig a lp a  a  
Santa Lucía , V a lle  de A ngeles, 
S an  Juan cíto  San Juan  de F lores 
í Chatarra ñ as) y  v iceversa, Viran
te el m es de ju n io  del año en cu r- 

segun  con tra ta  celebrada ál 
e fe c to  y  aprobada  con form e  A cu er
d o  N® 60 del 11 de enero de 1964 
y  b a jo  O rden  de Com pra. N* 16® 
del 27 de enero de 1964 adjunta  a 
la O rden dé P a g o  N® 13049 del 
13 de febrero  de 1964.
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Secretaría de Educación Pública

*1 Acutrav A>' £¿6

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora Rosa Soriano

Aldea Las Crucitas 

Escuela “Ronrón Rosa**

Directora Dina Delia Zel&ya O.

MUNICIPIO DE EL TIUNFO

Aldea Santa María 

Escuela “Porvenir de Honduras**

Directora Lupita Ba tahona

Aldea Santa Teresa

Director Julio César Castañeda

Aldea El Perico 

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Francisca v. de Turnios

Aldea San Juan 

Escuela “José Trinidad Reyes"

Directora Adela Mayorga de Ose jo

Aldea El Cedrito 

Escuela “Progreso Infantil”

Directora María Luisa Méndez

Aldea Azacualpa

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

Aldea Las Hormigas 
Escuela “Juan Lindo’

Directora

Directora

Director

Emelina de Avendaño 
Fausto Ortez 
Julia Sarmiento

Dilma Leticia Amoldo

Directora

Director

Directora

Directora

Aldea Castaño
Escuela “Dionisio de Herrera”

Ceferina Aguirre

Aldea San Juan (La Peña)

Genaro Mercado

Aldea Nance Dulce 

Escuela “Paz y Ustión

Julia Berta Herrera Rueda

Aldea Río Grande

Escuela “José Trinidad Reyes”

Orlando Montero Osorio

Aldea Galero

Reyna Portillo de Rodríguez

Aldea La Flor

Escuela “José Trinidad Reyes"

Luisa Emilia M. de Ríos

Los nombrados devengarán el sueldo conforme Decreto N’ 1T3 ti 
16 de octubre de 1957, reformado con el Decreto Nc 114 del 6 de joÉ 

-de 1963.—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A  

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute 0.

Acuerdo N* -857

Tegucigalpa, IX C , 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de los co
rrientes, la beca de {L  60.00) sesenta 
lempiras mensuales, autorizada a favor 
del joven Antonio Ramón Díaz, me
diante Acuerdo N* 527 de fecha 28 de 
febrero del año en curso, para realizar 
estudios en la Escuela Normal Asocia
da de esta ciudad.— Comuniqúese,

Osvaldo López A . ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenia M atute C,

Acuerdo Nv 858

Tegucigalpa, D. C.. 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

estudios en la Escuela Normal Aso
ciada de esta ciudad.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene-, 
ral de Egresos e Ingresos.—-Comuni
qúese. *

Osvaldo L ópez a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenia M atute C.

Acuerdo N” 859

Tegucigalpa, IX C., 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio que laborará du
rante el presente año lectivo, en el 
Instituto Departamental de “ Oriente”  
de la  ciudad de Da'nlí, El Paraíso, en 
la forma que sigue;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

a c u o s a :

Autorizar por los meses de abril a 
noviembre del presente año, la beca 
de (L  60.00) sesenta lempiras men
suales, a favor del joven Manuel de 
Jesús Suazo Padilla, para que realice

Sub-Director, Prof. Humberto Mer
lo C

Secretaria, Profesora Nancy Nufio de 
Gallardo.

Escribienta. Profesora Rita Georgina 
Valladares.

Consejero, Profesor Carlos Ernesto 
Molina.

Consejera, Profesora Gloria Gamero,
Tesorero, don Arturo Aguilar,

PERSON AL DOCENTE

Prim er Cursa d el Cicla Común de 
Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profesora Nancy 
Nufio de Gallardo,

Estudios Sociales, Profesor Humberto 
Merlo C.

Educación M oral y Cívica, Profesor 
Bernardo Morazán,

Ciencias Naturales, Profesora Diana 
L. Gamero, '

Matemáticas, Profesora Emma Y. 
Cárcamo.

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Félix A . ; 
Romero.

Artes Plásticas, don Carlos E. M o
lina.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Diana L  Gamero.

Segundo Cursa d el C icta Común 
de Cultura  General

Idioma Nacional, Profesor Teodoro 
Rodas Valle.

Estudios Sociales, Profesor Humberto 
Merlo C.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Humberto Merlo C.

Cien'cias Naturales, Profesora Diana 
L, Gamero.

Matemáticas, Profesora Emma Y. 
Cárcamo.

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Félix 
A. Romero.

Artes Plásticas, don Carlos E. M o
lina.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Nancy Nufio de Gallardo.

Tercer Curso del C iclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Concha 
García G

Estudios Sociales, Profesora Gloria 
Gamero.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Humberto Merlo G

Ciencias Naturales, Profesora Diana 
L, Gamero.

Matemáticas, Profesora Emma Y. 
Cárcamo.

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Felá l  
Romero.

Artes Indu-tnales, don Carlos Ente 
to Molina.

Educación para el Hogar, doña El 
peianza de Contreras,

Consejo de Curso y Orientación, Pn 
fesora Gloria Camero.

Prim er Curso Normal Ciclo 
Diversificada

Idioma Nacional, Profesora JfáMi 
Judith Gallardo.

Matemática.- Profesor timbal 
Merlo C.

Ciencias Físicas y Químicas, f r ó  
sora Emma Yolanda Cárcamo.

Historia de Honduras y €» á »  fá 
fesora Miriam Judith Gallardo.

Biología General y Pedagogo», K¡ 
fesora Diana L. Camero.

Pedagogía General, Profesor Odmd 
Triarte.

Psicología General, Profesor Bañad 
Morarán.

Educación para el Hogar, FMInM 
. Com ba García.
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Arí*  ̂ Manuales il-m Carlos F. M olí-1

Eiíseñ-irtza Agrfijf* tuna 
Jaafi de Dios Yásqm-z.

\̂ 'nn ■ nn

Ouímii d. Proferor Ten.b.ro Rnd¿« \

Filo-itifía. Profesor Berna filo M tra
zan.

1* Edad i Varones»
b<-rto M fd o  ( .

Prof̂ -ijr H*:’- Tcreer Curso de Cultura General

Educarwtr Musical. 
A. Romero.

i I’ -i(o)o<iía General, Profesor Orlan- 
Profesor I<!i\ ¡ (Jo Iriarte.

-* y 3* Edad 'Varone-G don < ■> 
E. Molina.

Dibujo y Modelado, don Carlos E. 
Molina.

Coase jo de Curso y Orientación, Pro
fesor Bernardo Morazán.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesor Teodoro 

Bodas V.

Matemáticas, 
Molo C

Profesor Humberto

Cencías Físicas y Químicas, Profe
sor Teodoro Rodas Y.

Enseñanza Agropecuaria, 
Dios Vásquez.

Juan de

Sociología Genera) y de la Educa
ción, Profesor Teodoro Rodas V.

Problemas Sociales, Económicos y 
-Culturales de Honduras y C. A., Pro

fesor Teodoro Rodas V,

Psicología Educativa, Profesora Dia
na Lorena Gamero,

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesor Orlando Iriarte

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y C  A-, Profe
sor Teodoro Rodas V.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Emma Y. Cárcamo.

EDUCACION FISICA

1* Edad iSritas.), Profesor Rita Va-¡ 
Hadares,

1* Edad, 2V Ciclo (Sritas.), Profeso
ra Miriam Judith Gallardo.

2* y 3* Edad fSritas.) , Profesora 
Nancy Nufio de Gallardo.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero y Conserje, señor Raúl Flo
rea V.

Idioma N acional....................... L
Estudios S ocia les................................
Ciencias Naturales ..............................
Educación Moral y Cívica ..................
Matemáticas .........................................
Inglés.....................................................

Portero y Conserje, señor Rafael Ar- E ducada Musical ..............................
on * Artes Industriales.................................

Colector, señor Luis Alonso Zuñida. Educación para el H ogar .............................

Los nombrados devengarán el sueldo Concejo de Curso v Orientación . . . .
\ asignado en el Presupuesto Especial ¡ —
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

60.00
50.00
50.00
20.00
50.00
30.00
20.00
30.00
30.00
20.00 T

O s v a w q  López A .

! El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio  .Matute C.

Primer Curso Xormal Ciclo Diversificado 

Idioma N acional.................................. L 40.00

Acuerdo N*’ 860

Matemáticas...............................
Ciencias Físicas y Químicas . . . 
Historia de Honduras y C. A. . 
Biología General y Pedagógica
Pedagogía General...................

'Psicología General
rp n r  ,  , r - i j T o z - i  Educación para el HogarTegucigalpa D. C., 6 de abnl de 1964. Ar,eg Man¿ ale,  .............

Historia Urmejial. Profeso 
Rodas V.

i-ndor

Introducción a la Filosofía, Profesoi 
Orlando Iriarte.

Didáctica de Educación Musical,Pro- ¡ 
fesor Félix A. Romero. ¡

El Jefe del Gobierno Milita*, 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año’ el Presupuesto de Gastos de Personal Administrativo, Do
cente y de Servicio que trabaja en el Instituto Departamental 
de Oriente, de la ciudad de Danlí, El Paraíso, en la forma que 
sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Enseñanza Agropecuaria...........
Educación M usical.....................
Dibujo y M odelado......................
Consejo de Curso y Orientación

30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00

Preparación de Material Didáctico, D irectora .....................................................................  L 400.00
Profesora Miriam J udith Gallardo. , ¡ ju b -D ír e c t O r 275.00

175.00Consejo de Curso y Orientación, Pro- S e c r e t a r ia  ..................................................................
k »or Teodoro Rodas v, 1 Escribiente y Encargado de la Biblio-

i te c a ................................................ 175.00
¡Consejero de Varones........................... 125.00
Consejero de Señoritas . . . . . .  125.00
Tesorero Especial................................  200.00 L 1.475.00

Tercer Curso

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares, Profesor 
Bernardo Morazán,

Historia de la Educación, Profesor 
Orlando Iriarte.

Evaluación v Estadística Encolares. 
Profesor Orlando Iriarte.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad, Profesor Teodoro Rodas 
V

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Cencías Naturales. Profesora Emma Y. 
Cárcamo,

nardo Morazán.

do Iriarte.
Consejo de Curso y Orientación, Pro

fesor Orlando Iriarte.

S/tgondo Curso de Secundario  
Ciclo Diversificado

Idioma Nacional, Profesora* Diana L. 
Camero.

Inglés, Profesor Havrlock I.ewis

Matemáticas, Profesora Emma Y. 
Cárcamo.

Historia Universal, Profesora Diana 
L Camero.

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso de Cultura General

Segundo Curso Normal

Idioma N acional.................................. L 30.00
Matemáticas..........................................  20.00-

j Ciencias Físicas y Químicas...............  30.00
‘ Historia Universal.................................... 30.0ÍÍ
Enseñanza Agropecuaria..................... 30.00
Sociología General y de la Educ. . .  . 30.00
Prob Sor, O.ilt. v Econ. de Honduras

v C . A ............................................. 20.00
Introducción a la F ilosofía ...............  20.00
Psicología Educativa...........................  40.00
Didáctica Gral. y Obserc. Docente . 40.00
Didáctica de Educación Musical . . . .  20.00

’Prep. de Material Didáctico . . . .  20.00
j Educación Física y Didáctica de Edu-
j ración Física ...............................  20.00
Consejo de Curso y Orientación . 20.00

Idioma Nacional ............................ . . .  L 60.00
Estudios Sociales........................... 50.00
Ciencias Naturales........................ 50.00

'Educación Moral y C ív ica ........... 20.00
Matemáticas................................... 50.00

¡Inglés............................-................ 30.00
Educación M usical........................ 20.00
'Artes Plásticas............................... 30.00
Consejo de Curso y Orientación . 20.00

Segundo Curso de Cultura General

Idioma Nacional........................... . . .  L 60.00

Estudios Sociales........................... 50.00

Ciencias Naturales........................ 50.00

Educación Moral y C ív ica ........... 20.00
i
Matemáticas ................................... 50.00

Inglés.............................................. 30.00

Educación M usical...................... 20.00

Artes Plásticas............................ ___  30.00

Consejo de Curso y Orientación . ___  20.00
Gamam

Tercer Curso Normal

Legislación, Organización, Administra
ción e Higiene Escolar............... L 40.00

Historia de la Educación.........................  30.00
Evaluación y Estadística Escolar . 30.00
Educ. para el Desarrollo de la Com. . .40.00

¡Didáctica Especial de Mat. y C. N. . . 30.00
¡Didáctica Esp. de Idioma Nac. y E. S. 30.00 

330.00 ¡Práctica Pedagógica y Preparación de
| Material D idáctico...................... 140.00
Consejo de Curso y Orientación . . 20.00

Segundo Curso de Secundaria 
Ciclo Diversificado

Idioma Nacional ................................. L 40.00
Inglés.....................................................  30.00
Matemáticas .........................................  40.00
Historia Universal............................... 30.00

¡B iología ................................................. 30.00
i F ís ica .....................................................  30.00
, Q uím ica.................................................  30.00
¡F ilosofía ............................... ..............  40.00
psicología General............................... 30.00

330.06 ; Prob. Soc. Econ. Cult. de Hond. y C  A. 20.00
Consejo de Curso y Orientación.........  20.00

360.00

350.00

370.00

360.00

340.00
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CUSES GENERALES

Edur ación Física, la. Edad (S), 
Educación Física, la. Edad (S), Según-

L 30.00

do Ciclo . . ................ 30.00
1 lujación Física. 2a y 3U. Edades . . 50.00
Ed'j'-ación Física, la. Edad ( V ) , ........
Eih.-ación Física, la. Edad Varones

30.00

Segundo C ic lo ........................... 30.00
E bi ación Física, 2a y 3* Edades . 50.00 L 220.00

Conjunto Instrumental....................... L 50.00 50.00

PERSONAL DE SERVICIO
Portero y Conserje.............................L 40.00
Conserje y Aseador............................ 40,00
Cobrador.............................................  20.00

GASTOS VARIOS
Escritorio de Dirección. .....................  L 15,00
Escritorio de Secretaría.......... .. 15.00
Escritorio de Tesorería Especial . . . .  10.00

100.00

40.0C

L 4.325.00
El gasto mensual de (L 4.325.00 {cuatro mil trescientos 

veinticinco lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Es
pecial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Osw aldo  L ó pez  A.,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Vásquez, en lugar del Licen
ciado Lucas Zelaya L,, que 
renunció.

Segundo Curso 
Grupo “ A”

Historia Universal, Profe
sora Elsa de Morel, en lugar 
del Profesor Humberto Zepe- 
da R.. que renunció.

Grupo “ B”

Filosofía, Profesor Oscar 
Flores Carias, en lugar del Li
cenciado Oscar Raúl Matute.

CICLO DIVERSIFICADO 
(Comercio)

Primer Curso 
Grupo “ C”

Contabilidad, P. M. Rene 
Ortíz Lanza, en lugar del P.M. 
Arturo M. Lagos M. que aban
donó el trabajo.

Primer Curso 
Grupo

Nociones de Derecho. Lie. 
Luz de Carias, en lugar del 
Licenciado Oscar Raúl Matute.

un pendientes del Segundo 
Curso, debido a que estudia 
por equivalencia.

RESULTA: Que admitida 
la solicitud de referencia, la 
Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha de tres de mar-

Acu‘*nio N" 863
Tegucigalpa. D. C., 7 de 

abril de 196L
\ ista la so lic itu d  presada- 

cía a esta Secretaría, con fe
cha seis de marzo del año.en 
curso, por la  joven Luz Mari-

leí c o r r ie n te  año, la man- na Pardales M.. estudiante y
dó remitir a !a Dirección Ge
neral de Educación Media pa
ra que ésta emitiera el dicta
men correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Medía, 
en dictamen emitido con fe
cha diecinueve de marzo del 
año en curso, tomando en con
sideración que de no resolver
se satisfactoriamente esta peti
ción. el señor Ricardo Alfre
do Arbizu Mata se vería obli
gado a emplear un año más de 
estudio para cursar y aprobar 
las materias de Educación Mu
sical, Artes Plásticas y Edu
cación Física, para poder a  m-

\ crina de e*te Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan ds Estudios de Se
cundaria de Venezuela, con 
las ilares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en es
te país; acompaña una certifi- 
ración de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc- 
ción Cent ral de Educación 
Media.

Acuerdo N9 861
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

abril de 1964.
Eí Jefe del Gobierno Militar, 

acu er d a :

Nombrar a partir del V  de 
abril del presente año, a los 
siguientes Profesores, Miem-

Segundo Curso 
Grupo N- 2

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Enrique Reyes B., en 
lugar de la Profesora Isabel 
M. de Aguilar (Permuta).

Grupo N- 9
Consejo de Curso y Orienta-

bros del Personal Docente del¡ción, Profesora Noemy Rudón, 
Instituto Central de esta ciu- en lugar de la Profesora Aída

M. Gálvez, que renunció.
Tercer Curso

Grupo N" 4
Educación Moral y Cívica,

dad, en la forma que se de
talla:

(.ido Común de Cultura 
General

Primer Curso: Grupo N" 8
educación Moral y Cívica, 

IVoicsora Isabel M. de Agui
lar, en lugar del Profesor En
rique Reyes B. (permuta).

Grupo N915
Educación Moral y Cívica, 

Profesora Clementina Alvara
do M., en lugar de la Profa. 
Olga V. de Núñez, que re
nunció.

Profesora Trinidad de Garay, 
en lugar del Licenciado Oscar 
Raúl Matute.

Grupo N,J 9
Consejo de Curso y Orien

tación, Profesora Adán Fúnez, 
D., en lugar de la Profesora 
Gloria E. Zavala, que renun
ció.

Grupo “ C”
Contabilidad Bancaria, Pe

rito Mercantil Daniel Martí
nez, en lugar del Perito Mer
cantil* Felipe Enamorado, que 
renuncio.

Tercer Curso 
Grupo “ A**

Consejo de Curso y Organi
zación, Licenciado Leyla de 
Matute, en lugar del Perito 
Mercantil Andrés R. Valla
dares, que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
ni iCy,

Eugenio Matute C

Considerando: Que se con-
. , i n . , n , , cederá equivalencia de estu-pletar asi el laclo í.omun tu .. 1 , •C , n , . ¡din* siempre que las asignatu-Cultura General; y teniendo . , *-ras cuya equn alencia se soli

cita. tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, Ar-

tah materias
requieren

ra
en cuenta que 
no son de las que
esfuerzo intelectual, razón por , , j r j, , ,  . -.i ¡tirulo í8 de! Comgo de Educa-la cual le sera posible cursar- , . ~ , cion-1 uulira.las en el presente ano. opino |
oue se autorice al Instituto ¡ Por tanto: el Jefe deí Go- 
“ San Francisco”  de esta ciu-íbierno Militar, 
dad, para que permita al inte
resado, cursar en el presente 
año lás materias que corres-

acuerda:

Grupo N? 17
Educación Moral y Cívica, 

Profesora Elsa de Morel. en 
lugar de la Profesora Olga V.

poden al Tercer Curso más las 
que le quedaron pendientes 
del Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General.

Considerando: Que el Dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Media se encuentra en un to
do arreglado a derecho.

Conceder la equivalencia»*
| licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Gvi* 
ca, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso

Acuerdo N9 862
Tegucigalpa D. C., 7 

abril de 1964.
de

CICLO DIVERSIFICADO 
(Educación Secundaria) 

Primer Curso 
Grupo “ A”

Introducción a la Economía 
Palítica, Licenciado Carlos A.

Vista para resolver la soli- 
, citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha tres de marzo recién pasa
do por el señor RICARDO 
ALFREDO ARBIZU MATA, 
alumno d e l  Instituto “ San 
Francisco”  de esta ciudad,

| del Ciclo Común de Cultura 
íGeneral: Idioma Nacional, Es- 
| udios Sociales. Educación Mo- 

Por tanto: el Jefe del Go-iraí y Cívica Ciencias Natura* 
bierno Militar, ¡les, Matemática, inglés, Edu

cación, Física. Educación Mu- 
a cu er d a . i rícal, Artes Plásticas. Tercer

Autorizar al Instituto “ San[Curso del Ciclo Común de 
Francisco”  de esta ciudad, pa-|Cultura General: Idioma Na-
ra que permita al estudiante i " ona1’ E p  u d i os Sociate,
t>. , . ,  . . .  , ,  Ciencias Naturales, EducaciónRicardo Anredo Arbizu Ma- . T- n ., • irisica, Educación Musical, 
ta cursar en el presente año,¡ K()ucación para el Hogar.—
todas las materias correspon-: Comuniqúese.
dientes al Tercer Curso del Ci- ¡ n - T k
d o  Común de Cultura General, ¡ K, Secretado' Estado «
más las de Educación Musi-jei Despacho de Educación Pú- 
cal, Artes Industriales y Edu-|blica,

de Núñez, que renunció.
Grupo N9 22 Vásquez, en lugar del Ticen-! contraída a pedir autorización

ciado Lucas Zelaya. que re- jara cursar en el presente año 
Educación Moral \ Cí\ ica. ¡ nunc¡¿ todas las materias correspon-

Profesora Clementina Al vara- Grupo “ B”
do M.« en lugar de la Profa. |
Ohn V. de Núñez, que re- Introducción a la Economía

* 'Política, Licenciado Carlos A. más tres materias que le queda-^

cación Física correspondientes 
al Segundo Curso del mismo! 
Ciclo Común de Cultura Ge-̂  
neral.— Comuniqúese. I

Oswaldo López A.

Eugenio Matute C

Acuerdo N® 864

D. C, 7 *Tegucigalpa. 
abril ríe 1964.

\ ista la *idicitud prescrita-El Secretario de Estado en
dientes al Tercer Curso del Ci-, el[ Despacho de Educación Pu- ■ t|a a e?la 5 ĉretaría con Via 
do Común de Cultura General' ' JCa’ seis de marzo del año ea cw-

Eugenio Matute C ¡sc, p<> l en Ada Guada-
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!uí* 3arda!e> M.. estudiante y'similares a las del Plan de 
\ecina de este Distrito Central. Eludios del Ciclo Común de 
contraída a pedir se le conce- Cultura General y Diversifica-

Ciclo Común de Cultura Gene- ción General 
ral v Diversificado de Edu- Media.

de Educación ¡mica, Dibujo Aplicado.— Co-
¡ muniquese.

cación Secundaria vigentes en Considerando: Que se con- j OsWALDO LÓPEZ A.
da*Vquivaléncia ide"estudios de do de Educación Secundaria ¡ este PaG: acompaña una cer- cederá equivalencia de estu- ¡ £ j Secretario de Eslado en 
las materias comprendidas 'igentes en este País; acom- aciún de estudios 
conforme al Plan de Estudios Paña una certificación de es- 
de Secundaria de la Repúbli- tudios debidamente legalizada.
ca d* Venezuela, con las simi-. Resulta: Que se ha oído el 
lares a las del Plan de Estu-  ̂parecer favorable de la Direc- 
dios del Ciclo Común de Cul-jrj(}n General de Educación 
tura General vigente en este i \Jedja,
País; acompaña una certifica- j
ción de estudio' debidamente! Considerando: Que se con
legalizada. | cederá equivalencia de estu

d ios siempre que las asignatu- 
Resulta: Que se Ha oído e l¡ras cuya equivalencia se solí* 

parecer favorable de la Diree-1 tengan la misma denomi-

debida, dios siempre que las asignatu-i, Des'  ho (Ie Educación p¿.
ras cuya equivalencia se solí-1

. cita, tengan la misma denomi-
t L1 , a. °L.° e nación en ambos Planes, Ar- parecer favorable dé la D .rec : tícu|o - 8 de, Cód¡ de Edu.

— -  General de Educación I c¡ón Pfibl¡ca_

mente legalizada. 
Resulta: Que se

cion General 
Media.

de Educación nación en a m b o s  
Artículo 78 del 
Educación Pública.

Código
Planes, 

de
Considerando: Que se con

cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna-! bierno Militar, 
turas cuya equivalencia se | 
solicita, tengan la misma de-¡ 
nominación en ambos Planes. |
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. I

Por tanto: el Jefe del Go-

ACUERDA:

cion 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de esudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien-¡le: Primer 
te: Primer Curso del Ciclo I Común de

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien- 

Curso del Ciclo 
Cultura General:

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia 
solicitada en forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Es
tudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 868
Tegucigalpa, D. C., 7 

abril de 1964.
de

Acuerdo N" 868
. . . Tegucigalpa, D. C.. 7

P,r tanto: el Jefe del Go-!Lomún de Cultura General: ¡ Idioma Nacional, Ciencias Na- abri] de 1964. 
biê r- Militar : Idioma Nacional, Estudios So- i luíales, Matemática, Inglés,

de

\ ista la solicitud presenta-

Ef Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 568 
del 29 de febrero del año en 
curso, que concede equivalen
cia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las simi
lares a las del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Secunda
ria, a favor del joven Herán 
Hernández M., en el sentido de 
incluir las siguientes asignatu
ras: Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación

a c u e r d a :
cíales, Educación Moral y Cí-¡Educación Física, Educación, , ' ' , , , , . .
vica, Ciencias Naturales, Ma-' Musical, Artes Plásticas, Se-|t,a. a esta Secretaria con fecha (Secundaria: Idioma Nacional,

Inglés, Educación; gundo Curso del Ciclo Común |,r,meru de )rbrero d.el an0 “  ¡ LnSles’ . P^ología  General.-
¡curso, por el joven Jorge Al-j Comuniqúese.Conceder la equivalencia temática,

solicitada en la forma siguien- Física, Educación Musical, ¡de Cultura General: Idioma;, v  ̂ A
Primer Curso del Ciclo. Artes Plásti.cas. Segúndo Cur- ¡ Nacional, Estudios Sociales,, no O s w a l d o  L ó p e z  A.

de Cultura General : s0 del Ciclo Común de Cultu-¡Ciencias Naturales, Matemá-!
te: 
Común
Idioma Nacional, Estudios So-,ra General: Idioma Nacional, 
cíales, Educación Moral y Cí-1 Estudios Sociales, Educación 
vica, Ciencias Naturales, Ma- i Moral y Cívica, Ciencias Na- 
temática, Inglés, Educación turales, Matemáticas, Inglés, 
Física, Educación Musical, i Educación Física, Educación
Artes Plásticas. Sengudo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Educación

Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Camón de 
Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Cien-

Moral y Cívica, Ciencias N a - cias Naturales, Matemática, 
turales, Matemática, Inglés, ■ Inglés, Educación Física, Edu- 
Educaeión Física, Educación ¡cación Musical, Educación pa- 
Musical, Artes Plásticas. Ter- í ra el Hogar. Primer Curso del 
eer Curso del Ciclo Común de ¡Ciclo Diversificado de Educa- 
Cutura General: Idioma Na- ción Secundaría: Física, Quí-

tica, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Educación Física Ma
temática. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Física, Quí
mica.— Comuniqúese.

cional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Educación Fí
sica, Educación Musical, Edu
cación para el Hogar.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Biología. Comuní-

de este Distrito Central , 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
del Instituto Técnico Vocacío- 
nal, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Di
versificado de Educación Se
daría; acompaña una certifi-

E1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 869
C., 7

cación de estudios debidamen- 
Oswaldo López A ! te legalizada.

mica, 
quese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. 
abril de 1964.

de

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
diez de marzo del año en cur
so, por el señor Agripino Flo
res Aguilar, contraída a pedir 
en representación de su hijo

Acuerdo N9 865
Tegucigalpa, D. C., 

abril de 1964.
7 de

Acuerdo N9 866
Tegucigalpa, D. C., 7 

abril de 1964.
de

Vista la solicitud presenta
da .a esta Secretaría, con fe
cha veinte de enero del año en

Acuerdo N9 867

Tegucigalpa, D. C., 
abril de 19¿4.

7 de

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho de marzo del año en 
curso, por el joven Nelson Al 
cides Lagos Lanza, estudiante 
y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le 

¡conceda equivalencia de estu

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación | Ricardo Flores Bermúdez, es* 
Media. [tudiante y vecino de este Dis-

Considerando: Que se con*|trito Central, se le conceda 
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se sóli
ta, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código 
Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del 
bierno Militar,

de

Go-

se
equivalencia de estudios de 
as materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
la Sale High School en New 
Orleans, Estados Unidos de 
Norte América, con las simi
lares a las del Plan de estu
dios del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en es- 
País; acompaña una certifica
ción de estudios debidamentei

Conceder la equivalencia j legalizada.
‘olicitada en la forma siguien-' Resulta. Que *. ha oído e)

acuerda :

te: Primer Curso del Ciclo
Vista la solicitud nresenta- 1 curso.

me oe enero aei ano en , d¡03 de jas malerias compren- r ’ - . r “]tlirfl ™ríll - 1
por el señor Julio Ce- .- * __ e____  ..i m ! í -om,m «e Cultura General.

parecer favorable de la Direc
ción General de Educación

M., estudiante y vecina de es- de e«te Distrito Central, con
te Distrito Central, contraída traída a pedir se le conceda

equivalencia de estudios de 
las materia- comprendidas 
v-informe al Plan de Estudios 

ni Plan de Estudios de la Re- de Italia, con las similare

a pedir se le conceda equi\a-

( lo Común de Cultura Gene
ral:; acompañé' una certifica-1

iderando: Que se con
f ie  Cultura General: M a te m á -  cederá equivalencia de estu

ca, Artes Plásticas. Tercer dios siempre que las asignatu-

lencia de estudios de las ma- 
t*nau comprendidas conforme

;rso del Ciclo Común de 
r ultura General: Artes Indus- 

¡ tríales. Primer Curso del Ci- 
Resulta: Que se ha oído e l.cío  Diversificado de Educa

ción de estudios debidamente 
legalizada.

pública de Venezuela, con las las de! Plan de Estudios del parecer favorable de la Direc-jción Secundaria: Física, Quí

ras cuya equi\alencia se soli
cita. tengan 1? misma denomi
nación en ambos Planes. Ar
tículo 78 del Código da Edu
cación Pública.
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A V I S O S

Patentes de Invención

La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año er 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; ‘Patente de Inven
ción.—Señcr Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación del señor Samuel
J. Silberman, ciudadano de los 
Estados Unidos de América, 
domiciliado en 885 Pa»k Ave- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedir se sírva concederle pa
tente, por un período de veinte 
años, para e! invento denomi
nado: APARATO PARA EN VOL
V E R  Y DAR PUNTA A PUROS, 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu 
siva propiedad lo contenido en 
las hojss de reivindicaciones 
que se adjuntan también por 
duplicado; así como el derecho 

- de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de 
Invención, dibujos y modelos 
industriales, suscrita en Bue
nos Aires, República Argen
tina, el 20 de agosto de 1910, 
ratificada per H o n d u r a s  en 
1935, y que es ley en la Repú
blica, prioridad que reclamo 
de acuerdo con la solicitud pre
sentada en los Estados Unidos 
de América, bajo el núme
ro 348.951, de 3 de marzo de 
1964. Presento el poder para 
que se fgregue al expediente 
respectivo, y en su oportuni
dad, suplico conceder la pa 
tente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
octubre de 1964 —Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley—Tegucigal
pa, D. C\, 14 de octubre de 
1964.

Argentina M. de Chávez 
21 N. y 21 D. 64.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: In
glés.— Comuniqúese.

Oswai.do López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Faber: que cor 
fecha veintiuno de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Jefatura Mili
tar de Gobierno. —Secretaiía 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Monsanto Compary, una cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 800 North 
Lindbergh Boulevard, en la 
ciudad de St. Louis, Missouri, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so- 
licitar Patente de Invención 
por veinte (20) años para el 
invento de los señores Harold 
E. Feierstein, de 17 Country 
Squires Count, Creve Coeur 
41, Missouri; Chung Yu Shen, 
de 9528 Laguna Drive, Oli- 
vette 32, Missouri; y Robert 
R. Versen, de No 12 Weigella 
Court, Belkville, Illinois, Es
tados Unidos de América, in
vento denominado: p r o c e d i 
m i e n t o  p a r a  f a b r i c a r

UNA COMPOSICIÓN DETER GE N 
TE, según la memoria, descrip
ciones y especificaciones, y 
como confirmación de la Paten
te Colombiana N9 12.923 del 
29 de octubre de 1963, sin di 
bujoj por tratarse de un mero 
procedim iento, d o c u m e n to s  
que se presentan por duplica
do a fin de que, admitida ests 
solicitud con los documentos 
citados, se le dé el trámite de 
ley y una vez pagados los de
rechos, coi respondientes en la 
Tesorería General de la Repú 
blica, conforme a v u e s t r a  
orden de pago, se otorgue 
dicha Patente de Confirmación, 
a favor de mi representada y 
por si tiempo que !e falta a la 
Patente Colombiana, y se me 
devuelva una copia de la me
moria y reivindicaciones junto 
ccn la constancia de vuestra 
r e s o 1 u c i ó n.—Tegucigalps, 
D. C., veintiuno de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-(f) Maiio Bustiilo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de octubre de 1964

Argentina U . de Chávez

solicitud que dice; ' Patenta 
de Invención.-Jefatura Mili
tar de Gobierno.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Monsanto Company, una cor
poración del Estado de Déla* 
ware, domiciliada en No 800 
North Lindbergh Bculevard, 
en la ciudad de St. Louis, 
Missouri, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de 
Invención por v e i n t e  (2o) 
años para el invento del señor 
John Frank Olio, químico de 
los Estados Unidos de Améri
ca, domiciliada en No 358 
Sudbenylane, en la ciudad de 
Babwin, Estado de Missouri, 
Estados Unidos de América 
invento denominado: a z o m e -
TIN C S AROM ÁTICOS Y ESTA
BLES, SU PRE PARACIÓ N  Y D E 
RIVADOS h e r b i c i d a s , según la 
memoria, descripciones y es 
pecificaciones, sin dibujos por 
tratarse de un mero procedi
miento, que se presentan por 
duplicado a fin de que, admi
tida etta solicitud con los do
cumentos citados, se le dé el 
trámite de ley, y una vez pa
gados los derechos que corres
ponden en la Tesorería Gene 
ral de la República conforme 
a vuestra Orden de pago, se 
otorgue dicha Patente de In
vención por el tiempo solicita 
do, a favor de mi representada 
y que se me devuelva una copia 
de la memoria y reivindicacio
nes junto con la constancia de 
vuestra resolución. — Teguci
galpa, D. B.( veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y cuati o.—(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone ¿el 
conocimiento del público pira 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C , 13 ds octubre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

21 N. y 21 D. 64,

'nvrnío denominado: “ Máqui
na para formar un ojillo ei 
i ua'quier extremo de un alam
bre de i marre en tos enmpo 
nentes de una caja atada cor 
alambres” , conforme a 1 a í 
descripciones, esprcificaciom s 
reivindicaciones y d i b u j o s  
que, por duplicado, se acompa
ñan a fin de que, una vez ad
mitida esta solicitud con Jrs 
doenmet-tos citado?, se le dé 
el trámite de ley v. una vez 
pagados los derechos correa 
pondientes en la Tesorería 
Gfneral de la República, se 
otergue Patente de Invención 
a favor de mi representada y 
que se me devuelva una copia 
de ?a Memoria y Dibujos junto 
con la constancia de vuestra 
resolución. — Tegucigalpa. D.
C.. veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Buetillo’ ’. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectoF 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
13 de octubre de 1964.

A r g e n t i n a  

21 N. y 21 D. 64.

na. L'. 
1964

de octubre de

M . d e  C h á v e z

21 N. y 21 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentf s y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de septiembre 
del año en curso, se adm'tió la

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secrttaiía de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de agosto del 
>ño en curso, se tdmitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Jefatura Mili
tar de Gobierno.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Stspling Machines Co., una 
corporación del Estado de De- 
'aware, domiciliada en Rock* 
away, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 
según el peder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar patente de invención 
por veinte (20) anca pera el

La infrfscrita, Jrfe de h 
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de la 
Sf cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha veintiuno de agesto de 
t-ño en curso, se admitió h 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Jefatura Mi i* 
tar de Gobierne*.—Secretaría 
de Economía y Haciende.—En 
representación de la compañía 
Stapllrg Machines Co., una 
corpo* ación del Estado de Dé
la ware, domiciliída en Rccka 
way, Estado de Nueva Jersey. 
Estados Unidos de Amére?, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco 
sol.'citar Patente de Invención 
por veinte (20) años para e 
invento denominado- “ Apara 
to paradobhr lazos de alam 
bre” , conforme a la memoria 
descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos que, 
por duplicado, se acempañan 
a fin de que, admitida eBta 
lol citud ccn los documentos 
descritos, se le dé el trámite 
de ley y, una vez pagados los 
derechos correspondientes en 
'a Teiorería General de la Re
pública, te otergue Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada y que se me devuelve 
una copia de la Memoria y Di
bujos junto con la constanc a 
de vuestra reso ución.—Tt-gu- 
cigalpa, D. C.. veintiuno de 
* gesto de mil novecientos se
senta y c u a t r o . - ( f )  Maiic 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal-

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

21 N. y 21 D. 64.

DENUNCIAS MINERAS

El ir.fiascrito, Se- re*ario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
lega es, al público hrce saber: 
que ern fecha 31 de octubre de 
1964, se admit o el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una 
zona mir er?. — Jefatura del Go
bernó Militar -  «Ministerio de 
Retursos Naturales).—Yo,Paul 
A. Bundy, mayor de edad, ca
sado, Ir geniero de Minas y de 
e9te vecindario, en mi condi
ción de Gerente de la Compa
ñía Minera “ L o s  Angeles,
S. A .” , de este domicilio, co
mo así consta en e«a Secreta
ría de E-tado a su muy digno 
cargo, con el respeto debido 
compart zco a denunciar la zo-' 
na m i n e r a  que he llamado 
“ Nutva Opoteca” , que com
prende dos zonas, la que se de
nuncia en esta ccrsión esta 
derominí da: “Nueva Opoteca 
Nú miro Dos’ ’ , que ee encuen
tra ubicada en la jurisdicción 
del puebo El Rosario, enri 
departamerto de Cunayagua, 
siendo sus límites aproximados 
los que siguen: Tiene doscien
tas hectárea®, colindando por 
el lado Norte con la zona de
nominada: “ N u e v a Opoteca 
Número Uno” , y tiene las di
mensiones siguientes: Comen
zando con la esquina Suroeste, 
que es la misma de la esquina- 
Noroeste de la zona “Nueva 
Opoteca Numero Uno” , en la 
confluencia de las dos quebra
dla?, en el lugar denominado: 
“ Plan de H o y a  Agria” ; de 
esta esquina Suroeste va línea 
rumbo Ente, magnético 1.500 
metros hasta la esquina Sur
este, situada como a 300 jne* 
tros del lado Oriente, del pue
blo El Rosario, de esta esqui
na Sureste, Ei'gue línea recta 
rumbo Norte, 1,300 metros, 
hasta la et quina Noreste, de la 
cual ia línea va rumbo al Oes
te 1.500 metros, hasta la esqui
na Noreste, yendo de aquf la 
línea con rumbo Sur magnético 
1.300 metro?, llegando de ees 
manera al mismo p u n t o  de 
par t'd?. -  Tegucigalpa, D. C-. 
30 de o c t u b r e de 1964.— (f) 
Paul A. Bundy” . —Tegucigal
pa, D.C. ,  4 de n o v i e mb r e  
de 1164.

H é c t o r  M o l i n a  Ga r c ía ,
MlLlstro ae Recursos Nsturaiw»

21 N. y 17 D. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para loe fi
nes legales, al público haceia-" 
ter. que ».on ftcha £1 de octo*
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br* de 1964. se admitió el de
nuncio que dice  ̂ "Denuncia de 
soaaminera.—Jefatura del Go
bierno Militar: (Ministerio de 
Recor¿oi Naturales). Yo.Pau’ 
A* Bondy, mayor de edad, ca
nato, Ingeniero de Minas y de 
«ate vecindario, en mi carácter 
d« Gerente de la Compañía Mi
nera “ Loa Angele?, S. A .’ ', 
de este domicilio, como consta 
«o esa Secretaría de Esta lo, 
«ay respetuosamente compa
re»» a denunciar la zona min 
ra que he dado en l l a m a r  
"Nueva Opoteca". que com
prende dos zonas, la que en 
«ata oportunidad se denuncia 
es la "Nueva O ooteca Número 
Uno", que está ubicada en la 
jurisdicción del pueblo E! Ro
sario en el departamento de 
Gomayagua, c u y o s  límites 
aproximados son lo? siguien
tes: Es de forma rectangular, 
coq punto departida estableci
do en la confluencia de las dos 
quebraditas en el lugar llama
do “Plan de Hoya Agria", que 
«a la esquina Noroeste de esta 
anua, va línea recta al Este 
magnético 1.500 metros, hasta la 
esquina Noreste de dicha z ma, 
sigue rumbo recto al Sur mag
nético 1.300 metros a la esqui
na Sureste de la zona, de este 
punto continúa línea recta a! 
Oeste magnético, 1.500 metros 
ala esquina Suroeste, conti
nuando con linea recta, 1.300 
metros al Norte magnético lie* 
gtnlo al mismo punto de par
tíala.—Tegucigalpa, D. C., 30 
deoctubre de 1964 — (f) Paul A. 
Snndy",—Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1964.
. ^ Héctor Molina Ga r c ía ,

Ministro de Recursos Ns'ursles.
Í 'N . y 19 D. 64.

REGISTRO DE MARCAS

' La infrascrita, Jefe de la 
fiaedón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
8ecretark de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con 
lecha dieciséis de septembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Econc mí a y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Industrial Soaps Li
mited, una entidad comercial 
británica, domiciliada en Ci y 
Soap Works, Green Bank, Lon 
den, E. 1., Inglaterra, según 
«1 poder que obra en esa L fi
ntea, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

STELLA
palabra,según el clisé, y con
forme al a d j u n t o  certi
ficado de registro N9 840729

La infrascrita Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Sec'-etark de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cm fecha veintisiete de octubre 
iel año en curso, se admitióla solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Ovens-Plinois G'ass Company, una corporación del 
Estado de Ohio. manufactureros domiciliados en 405 Madi- 
«on Avenue, Toledo, Ohio, Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

tumbrados en el comercio y 
en k  industrk, para todo lo 
cuil se agregan loa demás do
cumentos de ley. -Tegucig*!- 
pa D. C.. veintiiós de octubre 
de mil novecientos ses *nta y 
cuatro.—(f) Mario "Bustillo” . 
Lo que se pone del conoctmíen 
to del público para los efecto? 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de noviembre de 1964.

FREEZE• COOK• SERVE
WARE

según el clisé marca que ampara, distingue y protege ar
tículos para empaque para cocinar, pa-a hornear y para 
servir, que pueden denomina-se artículos de cocina y artículos 
para la meBa, y sus tapaderas, cuyos artículos están compren
didos en aquellos hechos de vidrio o de crista1, esencialmente 
de cristalería y cerámica vitrificada y toda clase de combina
ciones de los mismos; la marca, independiente de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica o fija a los productos mismos c 
a los envases, paquetes, cajas y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en otras formas y modos generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. veintisiete 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo. Lo que se pone del conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, .4  de noviembre de 
1964.

AaCtNTINA M. DE ChÁVEZ
21 N., 19 y 11 D. 64 .'

d e l  23 de o c t u b r e  de 
1962, de la Oficina de Paten
tes y Registros de Marcas de 
Fábrica de Londres, Ing ate- 
rra, marca que ampara, dis- 
t:ngue y protege, en general, 
det°rgentea, j ibón común, pre
paraciones y substancias para 
uso en lavanderías, prepara
ciones para limpieza, pero nin
guna para uso de tocador; pre
paraciones para dar bri llu, res
tregar y fregar; la marca, in
dependiente de tamaño, co'or 
o diseño especial se aplica o 
6j i a los artículos y a ios pro
ductos de dicho casa o a sus 
«mpaques, envoltorios, cajas y 
oieZAS de propaganda, por me
dio de placas, impresiones, es- 
tampados.gffcbados, estarcidos, 
y en otras formas y nudos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley .—Te
gucigalpa, D. C., dieciséis de 
septiembre de mil no vecen tos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 7 de octubre de 1964.

ARGENTINA M. DE CíIÁVBZ

21 N., 19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha veintidós d$ octubre del 
año en curso, se admitió k  
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gjbier* 
no Militar.—Economía y Ha-

c‘enda.—En representación de 
la compañía Svenska Aerop’an 
Aktiebolaget, una corporación 
suiza manufactureros domi
ciliados en Linkoping, Suecia, 
según el poder que acompaño, 
respetu lamente comparez o a 
solicitar el regstro y depórito 
de k  marca de fábrica deno
minada:

palabra y Diseña según el cli
sé y conforma al adjunta cer 
tificado d 1 registro No 63105 
de 27 de mayo de 1964 de I» 
Real Oficina de Patentes y 
Registros flel Reino de Suecia, 
marca que ampara, distingue 
y protege bicicletas, automó
viles y equipos aéreo, chasis 
y armazones de vehículos; na
ve) de carga y de pasajeros; 
lanchas, botes y propulsores, 
submarinos, botes de dragt, 
máquinas de abordo, elevado
res, motores diesel y otros de 
combustión intern i, motores 
jet a chirro, terrariums, lu- 
nariums, tanques, torpedos, 
minas, armas de fuego y mu
niciones; la marca indepen
diente de timiño o color se 
¿plica o fija a los artículos o 
a sus empaques, cajas, paque- 
t-s y piezas de propagada, 
por medio de placas, impre
siones, grabados, estampados, 
estarcidos y en otras formas 
y molos generalmente acos-

A r g k n t in a  M. d e  t 11A VEZ
21 N. 19 y 11 D. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabir: que con 
fecha veintidós de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañí a Rohm & Haas Com
pany, una corporación de De- 
laware, manufactureros con 
domicilio en 222 West Was
hington Square, c i u d a d  de 
Phtladelphia, Estado de Peón- 
aylvania, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
a c o m p a ñ o , respetuosamen 
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada;

DITHANE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de Registro N9 409848 de 24 
de octubre de 1944, renovado 
por veinte años, a partir de* 
24 de octubre de 1964, en la 
Oficina de Patentes de ios Es
tados U n i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege insecticidas, acari- 
cidas y preparaciones p a r a  
destruir otros animales dañi
nos; fungicidas, herbicidas, 
desinfectantes; productos quí
micos para uso en agricultura, 
horticultura y forestal; pro
ductos químicos para uso en 
la industria; la marca indepen
diente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los productos o a sus envases, 
c a j a s ,  paquetea, envoltorios 
que los contienen por medio 
de placas, impresiones, estam
pados, grabados, estarcidos y 
en otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en k  industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ky.—Te
gucigalpa, D. C., veintidós de 
octubre de miJ novecientos se 
santa y cuatro.—Cf) Mario Rus
tido". Lo que se pone del co
nocimiento del público páralos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
L). C., 2 de noviembre de 1964, 

Argentina M. de Chívxz.
21 N., 19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice; “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. -  Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economk y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Rohm & Haas Com
pany, una corporación de De- 
laware. manufactureros domi. 
ci iados en 222 West Was
hington Squ iré, ciudad de 
Philadelphk, Estad ? de Penn- 
sy Iva nía, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
d¿pósito de la marca de fábri
ca denominada:

PERTHANE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de regktro No 584215 de 29 de 
diciembre de 1953, déla Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
insecticidas, acartcidas, y pre
paraciones para destruir otros 
animales dañinos; fungicidas, 
h e r b ic id a s ,  desinfectantes; 
productos químicos para uso 
en agricultura, horticultura y 
forestal; productos químicos 
p a r a  uso en la industria; 
la m & TCi, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los productos 
o a sus envases, cajas, paque
tes, envoltorios que los con
tienen, por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el c o m e r c i o  
y en la i n d u s t r i a ,  para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de Jey.— 
Tegucigalpa, D. C , veintidós 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de Jey. —Tegucigal
pa, D. C., 2 de noviembre 
de 1964.

Argentina M. de Chívkz

21 N . 19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre dei 
año en curso, se admití? la 
solicitud que dice: "Registro 

jv depóúto de una marca de 
fábrica. —Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación dcr
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la compañía Rohn & Haas 
Company, una corporación d? 
Delawar?, manufactureros do
miciliados en 222 West Was 
hington Square, ciudad de 
Philadelphia, Estado de Penn 
aylvams, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

RHQTHANE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 423024 de 20 
de agosto de 1946, de la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
insecticidas, acaricidas y pre
paraciones para destruir otros 
animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas, desinfectantes;pro 
ductos químicos para uso en 
la agricultura, horticultura y 
foresta); productos químicos 
para uso en la industria; la 
marca independiente de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los productos 
o a sus envases, cajas, paque
tes, envoltorios que los con
tienen por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y mcdoB generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa,
D. veintidós de octubre de 
mil novecientos sesenta y cua 
tro. — (f) Mario BustiJlo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 2 de 
noviembre de 1964.

Argentina M. de Chívez

21 N., 19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
blenda, hace saber: que con 
fecha q u i n c e  de  octu
bre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
*‘Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militer.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía José 
R Lindley e Hijos S. A., una 
corporación peruana con domi
cilio en la ciudad de Lima, Re
pública del Perú; según el po
der que acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

eegún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro

No 49045 de 23 de mayo de 
1957, inscrita en el Departa
mento de ia Propiedad Indus
trial de Lima, Perú, marca que 
ampara, distingue y protege 
aguas gaseosas jarabea y mi
nerales, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial se aplica o fija a los en
vases, paquetes, cajaB y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresjrnes, graba
dos, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan tos de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa D. C.( quince de 
octubre de m il novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 10 de noviembre 
de 1964.

Argentina M. de Cháve2 

21 N., 19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  y 
H a c i e n d a ,  hace saber: que 
con fecha veintisiete de octubre 
leí año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Háden
la.—En representación de la 
compañía T h e  Huntington 
Creek Corporation, una corpo
ración del Estado de Pennsyl- 
v»nia, manufactureros domici
liados en 225 South 15 Street, 
ciudad de Philadelfhia, Estado 
de Pennsylvania, Estados Uni
dos de América,según el poder 
que acompaño, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
r e g i s t r o  y d*»róri*o, d* la 
marca de fábrica denominada:

MARIACHI
como marca hondurefla, según 
el clisé, marca que ampara,dis
tingue y protege en general 
bebidas alcohólicas, y no aleo 
hólicas. la que independien
te de tamaño, color o diseño 
e s p e c i a l  se aplica o fi
ja a los productos o a los enva
ses, cajas, paquetes y piezas 
de propaganda, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio yen la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás do 
cumentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., veintisiete de octu
bre de mil novecientos sesenta 
ycuatro.— (f) Mario Bustillo”. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1964.

A rgentina M. de Ch ívez  
21 N., 19 y 11 D. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace Babert 
que con fecha veintiocho de mayo 
del afio en curso, se admitió le 
solicitud que dice; "Registro y de 
cóstto de una marca de fábrica.— 
Jefatura dal Gobierno Militar.— 
Economía y Hacíanla.—En repre
sentación de la compafila Kellcg- 
American, Inc., una corporaolói 
leí Estado de Nueva Yo'k, domi
ciliada en 665 Cedar Way, c udai 
le Oakmont.tEstado de Pennsylva- 
nía, Estados Unidos de América 
según el poder que acompafio, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de Is 
mere» de fábrtoa denominada:

Kdlogg^maican
según el cllié y conforme al adjun 
to certificado de registro númeri 
520768, del 7 de febrero de 1950, 
inscrito en la Oficina de Patentes 
de lo9 Estados Unidos de América 
marca que ampara, distingue j 
protege compresores de aire, uní 
dades compresoras de aire Impui 
sadas por motor; unidades compre 
soras de aire por máquinas y uni 
dades compresoras de aire monta
das en tanques, la que independien 
t i  de tamafio, color o dLefio espe
cial, ae aplica o fija a los artículos 
y productos o a los paquetes, cajas, 
fardos o envoltorios que los con 
tienen, per medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
das en el comerelo y en lá indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos da ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bustillo” . Lo

que se pone del conocimiento de 
púb loo para loa efectoa de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem
bre de 1964.

Argentina M. de Ch&ves 
21 M., lp y 11 D. 64.

R E M A T E

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, d e I departamento de 
Francisco Morazán a) público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día martes primero de diciem
bre del corriente año, a Jas diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta Cien
to Ocho Acciones de la Sociedad 
Mercantil “ L a Auxiliadora, 
S* A .", de esta ciudad perte
necientes al señor René La 
Guardia Jurado, y que constan 
en el Libro de Actas de la So
ciedad, bajo el N9 26 de la se
sión celebrada el día 30 de 
marzo de mil novecientos se- 
aentitrés a les folios 70, 71 y 
72 del mencionado libro de Ac 
tas Y se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el Sfñor René La 
Guardia Jurado es en deberle 
a la Sociedad Mercantil “ La 
Auxiliadora, S. A .” , y las cua
les fueron valoradas en la can
tidad de cien lempiras cada 
una, haciendo un monto de 
diez mi) ochocientos lempiras 
en total. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par 
tei del ava’úo.—Tegucigalpa,

Odiar

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA

Compra Venta
MON. METALICA 

Compra Venta Compra Venta

L1.9S L2.02 L2.00 L2.02L1.I
0-804
2.01

OJO
2.00

3oi6n Sahr. 0.782
iuntenl L96
Salones

C. R . 0.298868 OJ03396 0.801887
Córdobas 0.282857 0.287143 0.280714
Peso Mead- 

caño

0.792
1.98

L2.02
0.804
2.01

0.298868 0.803396 
0.282857 0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina.............-...........- ...................  3 2.80 L 5.60
Franco B e lg a ................................................... 0.0201 0.0402
Franco Francés ....................... —..................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ...............................................— 0.2315 0.4630
Marco Alemán ..................................................  0.2517 0.5034
Florín .................................. - ...........................  0.2768 0.5536
Corona Sueca ................. ...............................  0.1948 0.3896
Pamta ................................................ - ............. 0.0168 0.0336
L ira ......" _______________________ __________  0.00160 0.00320
Dólar Canadiense —..................................  0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

Distrito Central, lunes 16 de 
noviembre de 1964.

L eo  VaLLADARES Lanza, 
Secretario.

Del 18 al 28 N 64.

H e r e n c i a s

El 11 inscrito, secretarlo del Jut- 
gióo de Letras del dspirtainwto 
1e Iatibucá hase cm s’ar: q ie «ate 
Juzgado, con feuba diez de loa 
corriente», declaró a Samuel y Ana 
Marta Rivera Machado, heredero» 
ab i o tes tato de au difunto paire 
legítimo, don Wenceslao Rivera 
Machado, concediéndoles la poee- 
aión efectiva de dicha herencia, »itt 
perjuicio de herederos testamenta
rlos ni de otros ab lntestato de Igual 
o mejor derecho. Lo que ae publica 
para loa efectos ley.—La Esperan
za, 16 de noviembre de 1964.

M ig u e l  M an zan ares  A.,
Srio.

U N. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
o Civil, del departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha dieciocho de 
noviembre del año en curso, 
dictó sentencia declarando a 
los menores Blanca Nydia, 
Mareta Sofía y Lorena María 
Izaguirre Etchegoyen, herede
ros testamentarios de su di
funto padre legítimo, e) señor 
Gabriel Augusto Izaguirre, y 
les concedió la posesión efec
tiva de la herencia, por medio 
de su madre legítima, la sefioS 
ra Juana Blanca Etchegoyen 
Vda. de Izaguirre, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de noviembre de 
1964.

Orlando  Cabías C „ 
Srio.

21 N. 64.

PARA ME10R SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procaie 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.
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